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GOBIERNO REGIONAL DE ICA
Hospital Regional de Ica

El MEMORANDO N*00145-2024-4RI-DE, de fecha 02 de Febrero del 2024, emitido por la Direcció
NOTA N*168-2024-GORE-HRIDAJORRHH que apruebael contrato en plaza vacante presupuestada del personal
profesional, técico, administrativo y asistencial por necesidad de senicio, que reúne los requisitos minimoseindispensables para su contratación; en tanto se leve a cabo el Concurso Público para cubrir las plazas vacantes de
acuerdo ale.
CONSIDERANDO

Que, el Diecreto Supremo N“005-20-PCH, Reglamento de la Cartera Administrativa, establece queel ingreso a la

Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de seruidor contratado para labores de naturaleza
permanente se electie obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Camera Administrativa, será por el
vel inicial del grupo ocupacional

Que, elAriculo 39? del Decreto Supremo N'005-S0-PCH, estableco que la contratación e un sonido para labores
de naturaleza pemanente será excepcional, procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente
tundamentada por la autoridad competente, El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años conseculvos.

Que,de conformidad al Decreto Legistawo N'276 se prevé la existencia de dos tpos de servidores: los nombradosy
los contratados. Mientras que los primeros se encuentran comprencidos en la camera administraiva y so sujetan
integramentealas normas que la regulen, los seguncos no lo están, pero sí en las disposiciones de dicho dispositivo
en lo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para realiza labores de carácter temporal
accidente, o para el desempeño ce labores permanentes, de conformidad con lo dlspuesto por los articulos 38 y 39
del Reglamento del Decreto Legislativo "278, eprobado por Deereto Supremo N"00S-20-POM.

Que, según el at 48" del Desreto Legisatwo N*278, en el aspecto remunerativo los servidores contratados tenen
una remuneración que es fjada en el respectivo contrato de acuerdo ala especialidad, funciones y tareas especificas
ue sele asignan y no conlleva bontfcaciones deningún tipo, ios beneficia que dicho dspositvo establece, En tal
sentido, de lo expuesto se desprende que a los servidores contratados no les alcanzan determinados derechosybeneficios que si les corespondenalos senvdores de caera, tales como la asignación porel cumplimiento de 25y30 años de seis, el subsidio por gastosde sepelio, la compensación por tempo de servicios, ente oros, Elo es
concordante con el articulo 2* del Decreto Legislaivo N“276.

Que, el art 08 numeral 8.1, Iteralc) de la Ley N*31653 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
íscal 2024, estableve la contratación para el reemplazo por cese, parala suplencia temporal de los servicios del sector
público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implementela Ley 30057, Ley del Servicio Cil, en
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a partir del año 202%, cebiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración se ofctúa
necesariemente por concurso público de méritos y sujetoalos documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor pera la cual fue contratada la persona, loscontratos respectwos
quedan resueltos automáticamente
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N*276 y su Reglamento D.S N“005-90.PCM Ley N"21953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organizacióny Funciones
del Hospital Regional de loa, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE-ICA/PR; estandoalo informado
por el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefe dela Oficina Ejecutiva de Administración, y del
¿efe de la Oficina de Asesoria Juridica del Hospital Regional de Ica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONALdel 07 al 29 de Febrero del 2024, aJomada
Completa de Tabo enplaz vacante presupuesta de Técnico Especializadoen Laboratorio, nelremuneravo
'OPS+1, a GARCIA ROJAS KATHERINE ANDREINA.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR quela senvidoraen mención no podrá Ivocar causal alguna para ser nombrada,
Quetando a so su dorso para poslr a paz permanentes que en o opofuidad se rquera cbr de
Conformidad von los dispostvos legales vigentes

ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 29 de Febrero del 2024,sn necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de la Insttución alpersonal aqui mencionado,

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las instancias

>xporespondetes paa su conocimiento y demás ines pernents.—

Registrese, Comuniquese y Cúmplase


